
Expediente: 4465/22
Carátula: DIAZ LUCAS SANTIAGO C/ RODRIGUEZ LUIS MARCELO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RODRIGUEZ, LUIS MARCELO-DEMANDADO/A
20352817660 - DIAZ, LUCAS SANTIAGO-ACTOR/A
20138472273 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
20352817660 - RASEDO TORREJON, FEDERICO GABRIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4465/22

*H102326238678*
H102326238678

Juzgado Civil y Comercial Común XII° Nominación

JUICIO: DIAZ LUCAS SANTIAGO c/ RODRIGUEZ LUIS MARCELO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Proveído de escrito OTROS - POR: ZUVIRIA, MARIO ALBERTO MARTIN F. - 17/06/2026 21:52

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1) Agréguese. A conocimiento del letrado Federico Gabriel Rasedo Torrejón las sumas dadas en
pago a su favor por la demandada Seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa Limitada.

2) Téngase presente la conformidad prestada por el letrado Mario Alberto M. Zuviría, por derecho
propio, con la entrega de fondos al letrado Rasedo Torrejón en los términos del artículo 35 de la ley
5480. FDO. DR. CAMILO EMILIANO APPAS - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN
XIIa. NOMINACIÓN. JMRN-4465/22.

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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